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DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 

de provincia desde que se publica oficialmente en ella*, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley do 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.){
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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) 
y su augusta Real familia cóntinúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE 
BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

Real orden dictando reglas para la justa 
evaloración de los objetos muebles ó 
inmuebles que se aporten á las Compa
ñías mercantiles.

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
con fecha 31 de Mario último me dice 
lo siguiente.

Teniendo presente la conveniencia de 
dictar una disposición general que fije á 
las Empresas y á los Agentes de la 
administración una. pauta uniforme para 
la aplicación de los artículos 5.° y 24 
del reglamento de 17 de Febrero de 1848 
en cuanto á la apreciación de los objetos 
muebles ó inmuebles que traten de 
aportarse á las compañías mercantiles 
por acciones concesionarias de obras 
públicas, á fin de garantizar los intereses 
de los accionistas y de las terceras per
sonas que contraten con las mismas, 
dando la debida publicidad á los actos 
referidos, como la mas eficaz y verdadera 
garantía de los asociados y del público,- 
y estableciendo algunas prescripciones 
para el buen orden y moralidad de sus 
acuerdos; la Reina (q. D. g.), oída la 
sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, se ha servido dictar 
las disposiciones siguientes: 1.a Al esta
blecerse en la escritura social ó en los 
Estatutos de toda compañía lá aproba
ción de una concesión ó de una obra 

hecha, deberá consignarse el precio con
venido entre los dueños del objeto apor
tado y los demás coasociados ó sus repre
sentantes, con la expresión de que dicha 
valoración, antes de someterla á la rati
ficación de la Jimia general de accionis
tas, ha de ser examinada y aprobada 
por el Gobernador de la provincia del 
domicilio, con arreglo á lo prescrito en 
el artículo 24 del Reglamento de 17 de 
Febrero de 1848.

Dicha autoridad, con presencia de! 
resultado de los antecedentes que le 
exhiban los representantes provisionales 
de la compañía, y si lo creyese necesa
rio, de los presupuestos oficiales, libros, 
contratos, facturas de material y demás 
justificantes de las cantidades invertidas, 
que en tal caso podrá reclamar ó hacer 
examinar, valiéndose de un delegado del 
Gobierno ó de un empleado de sección 
de Fomento de la provincia, y previo 

i informe de uno ú otro respectivamente, 
aprobará el justiprecio, si no hallare in
conveniente. Si de los datos reunidos en 

I el expediente resultase motivo para pre
sumir el justiprecio marcadamente exa
gerado, fraudulento ó contrario á la 
moralidad de la contratación., podrá ape
lar a la tasación á expensas de los inte- 

| resados; y si esta no diera el resultado 
' propuesto por la compañía, lo pondrá en 
■ conocimiento del Gobierno para la reso

lución correspondiente. La valoración se 
efectuará por el inspector facultativo de 
la empresa y en virtud de oficio del 
Gobernador. Aquel tendrá presente que 
su trabajo ha de ser una apreciación 
científica y económica de los objetos 
aportados, mas bien que una tasación 
ormal, y la hará recaer sobre aquellos 
que sean susceptibles de ella, é informa
ra respecto de los demás. Si la Junta 
general de accionistas, una vez consti
tuida la compañía,, considerase excesiva 
la remuneración propuesta, y en el con
trato no existiera la cláusula de someter 
las diferencias al juicio de árbitros, ó se 
rescindirá .aquel y quedará anulada la 
autorización, ó so reducirá el número de 
acciones si excediera del limite fijado 

por la ley, ó quedarán responsables los 
adquirenles de las acciones referidas al 
pago de la cantidad que sea necesaria 
para completar e| valor nominal de las 
mismas: 2.a Los acuerdos que, la Junta 
general de accionistas adopte acerca de 
este particular, habrán de insertarse 
precisamente á continuación de los esta
tutos impresos, como parte integrante 
de los mismos, para conocimiento de lo
dos los que se interesen en la empresa:
3.a cuando una parteó el lodo del precio 
de aportación no representase objetos 
susceptibles de tasación, como son pla
nos, estudios, presupuestos, obras ó 
materiales acopiados, sino puramente una 
remuneración por los beneficios que se 
calcule ha de reportar la concesión ó los 
contratos verificados para la construcción 
ó adquisición de material,  ha 
de tenerse en cuenta ni ha de servir de 
base para la fijación de tarifas ni emisión 
de obligaciones hipotecarias, se consigr 
narán también á continuación de los esta
tutos las cantidades que hayan de ser 
baja para la emisión indicada, así como 
las disposiciones, si las hubiera, en que 
se funden: 4.a Se establece como regla 
constante, que en las Juntas generales 
de accionistas en que se trate de Ja apro 
bacion del valor dado á la aportación de 
una linea ó á su adquisición por compra 
ó fusión, Iqs cedentes han de abstenerse 
de volar, y los adquirenles han de rc- 
pesenlar por sí ó por delegación de otros 
un número de acciones igual, cuando 
menos, a! de los primeros, á fin de que 
pueda considerarse válido el acuerdo re
ferido, y en la inteligencia de que res
pecto á la parte de capital que haya de 
estar representado en dichas Juntas, ha 
de atenerse cada sociedad á lo que dis
pongan sus estatutos acerca de este par
ticular: y 5.a A fin de evitar el silencio 
que nuestra legislación guarda acerca 
del mínimum de individuos que debe 
reunirse para constituir esta clase de 
sociedades se establece, que este ha de 
ser por lo menos doble al que se consig
ne en los estatutos para e! desempeño de 
las funciones referentes á la administra

locual.no

ción social, y á los que han de tener á 
su cargo la inspección de operaciones de 
aquella, puesto que unos y otros han de 
ser nombrados de entre los accionistas ó 
tenedores de acciones, cuando estas sean 
al portador.

Lo quede Real orden digoáV. S. 
para su conocimiento y á fin de que ten
ga presente las disposiciones menciona
das para la instrucción de los expedien
tes respectivos á la constitución ó reor
ganización de las compañías mercantiles 
por acciones.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de lá provincia para los 
efectos que son consiguientes.

Burgos 9 de Mayo de 1864.
El Gobernador de la provincia, 

FRANCISCO BELMONTE.

SECCION DE FOMENTO.

Real orden autorizando á las compañías 
de seguros anóminas ó en comandita á 
emplear sus fondos en efectos públicos 
garantidos por el Estado, con otras va
rias disposiciones acerca de la dirección 
de dichos fondos.

El Excmo Sr. Ministro de Fomento 
con fecha 10 de Abril último medice 
lo siguiente:

Al Gobernador de la provincia de Bar
celona dije con fecha 51 del mes próxi
mo pasado lo que sigue.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de las exposiciones 
que por conduelo de ese Gobierno de 

, provincia elevaron los Directores de va
rias de las compañías de seguros domi
ciliadas en es» capital solicitando que
dasen sin efecto las prescripciones de la 
Real orden de 51 de Julio de 1860, en 
cuanto determinó que no se reputaran 
sobrantes para los efectos del ai t. 51 
del Reglamento de 17 de Febrero de

• 1848 los fondos que por cualquier con
cepto existiesen en las Cajas de las com
pañías mencionadas, y que estos habían 

i de consignarse precisamente en el Banco 
i 

locual.no


ó en la sucursal de la Caja de Depósitos 
en el concepto de depósito voluntario 
reintegrable á la vista ó mediante aviso 
anticipado de quince dias: Visto el Real 
decreto de 12 de Mayo de 1861 modifi
cando el interés que disfrutaban las can
tidades consignadas en la Caja general 
de Depósitos: Considerando que los fon
dos existentes en las Cajas de estas 
compañías, ya procedan del desembolso 
de una parte de su capital nominal res
ponsable, hecho efectivo por medio de 
dividendos pasivos, ya de premios de 
seguros, tienen una aplicación exclusi
va, cual es la de asegurar un conjunto 
de riesgos cuya cuantía no se conoce de
terminadamente, y que excede por re
gla general del importe del capital no
minal, lo que no permite puedan repu
tarse como sobrantes para los efectos del 
art. 51 del Reglamento anteriormente ci
tado: Considerando que las razones adu
cidas por algunas de las compañías que 
han solicitado la derogación ó reforma 
de la Real orden de 31 de Julio de 
1860, fundadas en que esta disposición 
es inconciliable con sus respectivos esta
tutos no son atendibles, puesto que te
niendo aquella disposición el carácter de 
general é interpretativa de la ley y del 
reglamento vigentes, deben entenderse 
obligadas á su cumplimiento todas las 
sociedades ya existentes y las que en lo 
sucesivo se constituyan. Considerando 
que ningún obstáculo puede ofrecer á los 
que contraten con dichas compañías que 
los fondos existentes en sus cajas ó en 
las de los establecimientos prescritos en 
la Real orden de 51 de Julio de 1860, 
se permita invertirlos en efectos públi
cos garantidos por el Estado, siempre 
que se adopten las precauciones indis
pensables para que no pueda hacerce un 
uso indebido de esta autorización: Con
siderando que tampoco puede ofrecer in
conveniente el que se deje en libertad 
á las compañías de que se trata para 
que los fondos que consignen en la su
cursal de la Caja de depósitos sean en 
concepto de depósito voluntario y al 
plazo que les convenga: Considerando, 
finalmente, que para el mejor cumpli
miento de lo prescrito en el art. 3." de 
la citada Real orden, las compañías en 
cuyos estatutos no se señale la cifra de 
las existencias eu Caja deberán desig
narla comunicándolo al Gobernador de la 
provincia para su conocimiento y el del 
Gobierno en su caso; la Reina (q. D. g.) 
oído el Consejo de Estado en pleno, y 
de conformidad con el de Ministros, se 
ha servido autorizar á las Compañías de 
seguros establecidas en forma de anóni
mas ó comanditarias por acciones, para 
que puedan emplear sus fondos en 
efectos públicos garantidos por el Estado, 
á condición de que estos se han de de
positar precisamente en la sucursal de la 
Caja general de Depósitos, en el Banco, 
ó en las sociedades de crédito autorizadas 
por el Gobierno, y de que no han de 
poderse extraer sino en virtud de acuerdo 
del Consejo de administración, Junta di
rectiva ó de gobierno y par» atender á ; 
las obligaciones sociales ó para reponer ; 
las existencias en la Caja del domicilio 1

j según corresponda. Al propio tiempo ha 
¡tenido á-bien disponer S. M.: f.ú Que 
I las compañías cuyos estatutos fijen-el 

limite de las cantidades que han de rete
ner en la Caja del domicilio, consignen 
precisamente las que excedan de dicho 
limite en la sucursal de la Caja de Depó
sitos en el concepto de depósito volunta
rio y al plazo que les convenga, ó en el 
Banco: 2.° Que las compañías cuyos es
tatutos no determinen la cifra de las 
existencias en la Caja del domicilio, se
ñalen las que deban retener en ella, 
por reputarlas necesarias para los pagos 
diarios y perentorios, poniendo esta de
signación en conocimiento del Gobernador 
de la provincia, y consignen las restan
tes en tos establecimientos espresados. 
Tatito en este caso como en el de la dis
posición anterior, optarán las compañías 
por cualquiera de los mismos estableci
mientos, ó distribuirán las consignacio • 
nes entre ellos, según lo estimen conve
niente.

Lo que de Real orden traslado á V.' S. 
para su conocimiento, y á fin de que 
sirvan las disposiciones dictadas de regla 
general á todas las compañías de seguros 
establecidas en esa provincia ó que se 
establezcan en lo sucesivo en forma de 
anónimas ó comanditarias por acciones.

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para los efectos que 
son consiguientes.

Burgos 9 de Mayo de 1864".
El Gobernador de la Provincia, 

FRANCISCO BELJIONTE.

GOBIERNO MILITAR 
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Real orden declarando que los Gefes reti
rados del Ejército, desde Coronel inclu
sive, están exentos de -pasar la revista 
semestral ante los Contadores de Ha
cienda pública.
ElEoccmo. Sr. Capitán General de 

este distrito me dice con fecha de ayer 
lo que copio;

«Excmo. Sr.:=El Sr. Subsecretario 
del Ministerio de la Guerra en 14 del 
mes anterior me dice lo que sigue: 
Excmo. Sr.:=EI Señor Ministro de la 
Guerra en Real orden de 14 de Noviem
bre próximo pasado dijo-al de Hacienda 
Jo siguiente.=La Reina (q. D. g.) en 
vista de la consulta elevada á este Minis
terio por el Capitán General de Galicia en 
21 de Enero próximo pasado, relativa á 
si tos Gefes retirados deben estar exentos, 
como lo están los Gefes de Administra
ción, de pasar la revista semestral ante 
tos Contadores de Hacienda pública de la 
Provincia respectiva, y de conformidad 
con lo informado acerca del particular 
por la Sección de Guerra y Hacienda del 
Consejo de Estado, á quien tuvo por con
veniente oir; ha tenido á bien resolver, 
que toda vez que por la Real orden de 
21 de Junio de 1859, expedida por el 
Ministerio de Hacienda, los Gefes de 
Administración están exceptuados de su 
presentación para la revista que cada seis 
meses verifican las clases pasivas, con 
arreglo á lo prevenido en la ley de pre
supuestos de 1855, ante el Contador de

Hacienda pública de cada provincia; y 
teniendo en cuenta que la clase de Co
roneles debe conceptuarse en el propio 
caso, asimilándola á tos Gefes de Admi
nistración, atendido á que el sueldo que 
disfrutan es mayor al de 26.000 rs. 
que es el establecido por el Real decre- 
tro de 18 de Junio de 1852 para la ca
tegoría que se cuestiona, se determine 
por el Ministerio del digno cargo de 
V. E. que desde la clase de Coronel in
clusive, y superiores que se encuentren 
en la clase de retirados, se comprendan 
en >a escepcion de que se deja hecho 
referencia, verificando la justificación de 
su existencia del modo y forma pres
crito en la citada Real orden de 21 de 
Junio de 1859. De la de S. M. lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. De la propia Real or
den, comunicada por dicho Sr. Ministro 
de la Guerra, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y el de tos interesados 
á tos efectos consiguientes. Y yo lo tras
cribo á V. E. á los propios fines.»

Lo que se hace saber por medio del 
Boletín oficial de esta provincia, para 
que llegue la anterior Real orden á co
nocimiento de tos interesados, según 
previene el Excmo. Sr. Capitán Ge- 

¡ neral.
Burgos 8 de Mayo de 1864.—El Ge

neral Gobernador, Angulo.

Don Antonio de la Cuesta, Juez 
de primera instancia del dis
trito dé la Plaza y su partido. 
Por el presente hago saber: 

Que en este mi Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda se 
signe causa criminal, por hurto 
de una capa, contra Candelas 
García Martínez, que se fugó de 
esta Capital el dia once de Abril 
último y cuyas señas se espresan 
al final; y con objeto de poder 
conseguir la captura del espresa- 
do sujeto, los Alcaldes, puestos 
de la Guardia civil, y demás au
toridades competentes, practica
rán cuantas diligencias conside
ren convenientes, y habido que 
sea lo pondrán con la correspon
diente seguridad á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Valladolid á once de 
Mayo de mil ochocientos sesenta 
y cuatro.—Antonio de la Cuesta. 
—Por mandado de su Sría., Ma- 
.nuel Loscestales.

DIRECCION GENERAL
DE INSTRUCCION PUBLICA.

Estudios superiores y profesionales. 
ANUNCIO.

Se halla vacante en la enseñanza Su
perior Sección de Ingenieros Industriales 
una categoría de ascenso que ha de pro
veerse por concurso entre tos Catedráti
cos de entrada de la misma enseñanza 
que reunan las circunstancias prescritas 

| por las disposiciones vigentes.
i En e¡ término de un mes á contar des

de la publicación del presente anuncio 
en la Gaceta de Madrid, remitirán los 
aspirantes sus solicitudes documentadas

i á esta Dirección general por conducto de 
tos Rectores de las Universidades res
pectivas.

Madrid 29 de Abril de 1864.=El 
Director general. Victor Arnau.—Es 
copia, Julián Samaniego.

ADMINISTRACION PRINCIPAL.
de Hacienda pública de la provincia de 

Burgos.
A la hora de las 11 de la mañana del 

dia 51 del mes actual se venderán en 
pública subasta en el almacén de comi
sos de esta Administración los generos 
siguientes.

Lote núm. l.°
Dos capotes impermeables, á 

ochenta rs. uno....................
Lote núm. 2.°

Otro capole impermeable, en
Tres pares de perneras ó po

lainas, también impermeables, á 
tríenla reales uno................

Dos camisas de algodón á 
doce rs. una.......................

Lote núm. 5.°
Un par de botitos para se

ñora, con puntas de charol y ca
ñas de seda en................ . . .

Otro id., para id., con puntas 
de id., y cañas de piel de ca
bra en................................

Otro id., para id., con cañas 
de tafilete de color bronceado en

Tola!....... 494
Lo que se inserta en el Boletín oficial 

de esta provincia para conocimiento de 
los que quieran interesarse en el remate.

Burgos 12 de Mayo de 1864. ^Gre
gorio Villa.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALENCIA. 
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Señas del Candelas García . 
Martínez.

• Natural de Gijon, soltero, de 
42 años de edad, alto, pelo cas
taño, ojos garzos, nariz regular, 
barba poblada, cara larga, color 
moreno, suele usar boina blanca 
y pañuelo de seda á la cabeza, 

. advirtiéndosele mucho el acento 
i del país.

Obras del Puerto.
Autorizada esta Diputación por la Ley 

de 18 dé Junto de-1856, é Instrucción- 
j de 25 de Enero de 1857, para emitir 
: obligaciones provinciales al portador con 

que cubrir el déficit entre el producto de 
I los arbitrios y el importe de las obras 

egecutadas; ha acordado se proceda á la 
tercera emisión de quinientas obligaciones 
en pública subasta, cuyo acto tendrá efec
to en el salón de sesiones de la Corpo-



ración, (.-niia primero de Junio á las doce 
de la mañana, admitiéndose en la prime
ra media hora las proposiciones que se 
presenten en pliegos cerrados, con arre
glo al adjunto modelo; y con las condi
ciones que siguen:

1 ,a A cada pliego deberá acompa
ñarse la carta de pago que acredite que 
el proponente ha depositado en la de fon
dos provinciales el 5 por 100 del importe 
nominal de las obligaciones por que se 
¡nterese; ó sea 100 reales por cada una 
de ellas.

2. a La subasta girará sobre el tanto 
por ciento de aumento á los 2000 reales 
capital de cada obligación; prefiriéndose 
las proposiciones que contengan precios 
mas altos, y en igualdad de estos, las 
que se interesen por menor número de 
obligaciones.

3. a Los autores de las proposiciones, 
que por las circunstancias referidas, ha
yan merecido la preferencia, deberán 
presentarse personalmente á firmar el ac
ta de subasta, ó autorizar al efecto á otra 
persona con poder bastante.

4. a Las obligaciones llevarán la fecha 
de primero de Julio y disfrutarán desde 
dicho dia inclusive el interés de 8 por 
100 anual, debiendo , los adjudicatarios 
realizar el importe de las suyas respec
tivas, deducido el depósito, en la Depo
sitaría de fondos provinciales antes de las 
tres de la tarde del treinta de Junio. Si 
asi no lo verificasen, perderán por osle 
solo hecho el depósito de garantía, é in
demnizarán á los fondos de la obra de los 
perjuicios que por ejlo se les irrogaren;

5. a Los depósitos correspondientes 
á las proposiciones no admildas serán de
vueltos, concluida la subasta.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de..................

enterado de las condiciones con que se 
emiten............ obligaciones provincia
les del Puerto del Grao, me obligo á lo 
mar............ abonando.............. reales
por 100 sobre el importe de cada una.

Fecha y firma, espresándose en letras 
la primera y todas las cantidades.

Ley de 18 de Junio de 1856.
DOÑA ISABEL II, por la gracia de 

Dios y la Constitución, Reina de las Es- 
pañas; á todos los que las presentes vie
ren y entendieren sabed, que las Cortes 
Constituyentes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Articulo 1°. Se autoriza al Gobierno 
para destinar á la construcción de las 
obras necesarias en el Puerto del Grao 
de Valencia, aprobadas por Real orden 

‘ de 26 de Febrera 1856, los arbitrios si
guientes:

Primero. Un millón de reales anual 
á cargo del presupuesto provincial de 
Valencia y con aumento á las contribu
ciones territorial é industrial.

Segundo. La cantidad que se recau
de en el Puerto del Grao por el impuesto 
general sobre el fondeadero, carga y 
descarga.

Tercero. El importe local de 17 mrs. 
por quintal de carga y descarga.

Estos arbitrios quedarán afectos á las 
obras del Puerto mientras no se con

cluyan las mismas y se hayan amortiza
do las acciones que para su construcción 
se emitan.

Art. 2.
que produzcan lodos los arbitrios men
cionados en el artículo primero y la del 
importe de las obras ejecutadas anuahnen - 
te, se abonará en acciones provinciales I 
emitidas por la Diputación provincial-de 
Valencia, con el V.° B.°del Gobernador 
de aquella provincia.

Art. 5.° Se autoriza á la Diputación 
provincial de Valencia para emitir con el 
esclusivo objeto espresado en el articulo 
segundo, y hasta la suma de 22 millones 
de reales vellón, obligaciones provincia- 
cíales que ganarán un interés anual de 
8 por 100.

Art. 4.° La amortización de estas 
obligaciones no empezará hasta ocho 
años despues de la primera emisión, y 
á ella se destinará el 75 por 100 del pro
ducto líquido de toda la recaudación 
comprendida en el articulo primero, des
pues dé deducida la parte destinada al 
pago de intereses de las obligaciones 
emitidas.

Y las Cortes Constituyentes lo presen
tan á ja sanción de V. M.

Palacio de las Corles 6 do Junio de 
1856.—Señora. —Facundo Infante,.Pre
sidente.—Pedro Calvo Asensio, Diputa
do Secretario.—José González de la Ve
ga, Diputado Secretario.—El Marqués 
de la Vega de Armijo, Diputado Secre
tario.—Pedro Bayarri. Diputado Secre
tario.—

Madrid 14 de Junio de 1856.—Pu- 
bliquese como Ley.—Isabel.—El Minis
tro de Gracia y Justicia, José Arias Uri'a.

Por tanto, mandarnos á todos los Tri
bunales, Justicias, Gefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, asi. civiles como 
militares y eclesiásticas do cualquiera 
clase y dignidad, que guaden y hagan 
guardar cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus parles.

Palacio á 18 de Junio de 1856.—Yo 
la Reina.—El Minstro de Fomento, 
Francisco de Luxán.

INSTRUCCION 
para la emisión de acciones provinciales 
del puerto del Grao de Valencia, autori
zada por la ley de 18 de Junio de 1856, 
para atender al pago de sus obras, y 
para la recaudación y aplicación de los 

arbitrios creados por la misma ley.

De la emisión de las acciones y su amor
tización.

Artículo 1,° A medida que lo requie
ra el progreso de las obras, se emitirán 
acciones al portador de 2000 rs. vn. en 
los términos prescritos en la ley de 18 de 
Junio de 1856, llevando cada una de 
ellas veinte y cuatro cupones de á 80 
reales, pagaderos por semestres vencidos 
en primero de Enero y primero de Julio 
de cadada año, en la Depositaría de la 
Diputación provincial de Valencia.

Art. 2.° Serán garantía del pago de 
los intereses y de la amortización de es
tas acciones los arbitrios concedidos por 
el art. 1.0 de la espresada ley para la 

construcción de las obras necesarias en 
el Puerto.

Art. 5.” Desde el dia 1,° de Junio 
0 de Diciembre de cada 

año, se presentarán los cupones respec
tivos á la Depositaría provincial de Va
lencia en carpetas duplicadas, á fin de 
que esta pueda señalar dia para su cobro.

Art. 4.° La diferencia liquida que 
resulte en fin de cada año, despues de 
satisfechos los gastos de dirección y ad
ministración de las obras, entre lo recau
dado por arbitrios destinados á las mis 
mas y lo pagado en metálico al contra
tista, se aplicará al pago de los intereses 
de las acciones emitidas durante la ege- 
cucion de las obras; pero concluidas es
tas, lo cual habrá de verificarse precisa
mente dentro de los ocho años siguientes 
á la primera emisión, se destinará el to
tal de la recaudación al pago de intere
ses y amortización, deduciendo solo del 
liquido, despues de pagados los intere
ses, 25 por 100 para la conservación de 
las obras y demás que se crea necesario.

Art. 5.° La amortización se anun
ciará con treinta dias de anticipación en 
la Gacela de Madrid y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Valencia, y se ce
lebrará un sorteo llamando las acciones 
por sus números de inscripción en el re
gistro.

Art. 0.° El sorteo para la amorti
zación se verificará en neto público, pre
sidido por el Gobernador de la provin
cia, ocho días antes del vencimiento de 
los semestres marcados para el pago de 
intereses.

Art. 7.° Desde' el vencimiento de 
cada semestre dejarán de disfrutar int.e ■ 
reses las acciones cuyo número haya sa
cado bola de reembolso, aun cuando los 
tenedores de. ellas larden más ó ménos 
tiempo en presentarlas al cobro.

Art. 8.° La Diputación provincial 
llevará una cuenta detallada de las ac
ciones que se emitan, de los intereses 
que devenguen, de los que se vayan 
pagando, de la amortización de-aquellas 
y de todas las demás operaciones de con
tabilidad, dan parle de ellas al Gobierno 
por semestres y publicándolas con la 
mayor exactitud en la Gaceta de Madrid 
y en el Boletín oficial de la provincia de 
Valencia.
De la recaudación y aplicación de los 

arbitrios.
Art. 9.° Los arbitrios autorizados 

por el artículo 1.” de la Ley de 18 de 
Junio último con destino á la construe- | 
clon de las obras necesarias en el Puer
to de! Grao de Valencia, aprobadas por 
Real orden de 26 de Febrero de 1856, 
se recaudarán de la manera siguiente: 
el millón de reales anual á cargo del pre
supuesto provincial de Valencia, por la 
Administración principal de Hacienda 
pública, como recargo á las contributio- | 
nes territorial é industrial, en los lérmi- , 
nos establecidos por instrucciones para 
la recaudación de los recargos autoriza
dos para participes. El impuesto gene
ral sobre el fondeadero, carga y descar
ga y el local de 17 mrs. por quintal de 
carga y descarga por la Diputación pro- I 

El déficit entre la cantidad y desde el 1.

vincial, con intervención de la Hacienda 
pública, que se egercerá por medio de 
un interventor especial encargado de es
te servicio, siendo de cuenta de aquella, 
y con cargo á los arbitrios, el sueldo 
que perciba dicho funcionario.

Art. 10. La Diputación provincial 
espedirá semanalmente las certificacio
nes de las cantidades recibidas por de
rechos generales, espresando en ellas la 
parle que ha correspondido al impuesto 
de fondeadero y al de carga y descarga.

Art. 11. Las certificaciones á que 
se refiere la disposición anterior se pa
sarán al Gobernador de la provincia para 
que las oficinas de Hacienda formalicen 
el ingreso por derechos de Aduanas y la 
salida con cargo al crédito concedido pa
ra obras de puertos al ministerio de Fo
mento, comprendiendo el importe de ca
da concepto como contraído y recaudado 
en las cuentas de rentas públicas y cerli - 
{¡cationes de ingresos.

Art. 12. Las citadas oficinas de pro
vecía darán conocimiento á la Dirección 
general del Tesoro público de las canti
dades que vayan sucesivamente formali
zando con cargo al presupuesto de dicho 
ministerio, para que esta dependencia 
pueda hacer las rebajas de su importe en 
las consignaciones que entregue para obras 
de puertos.

Art. 15. Las oficinas de Hacienda 
estamparán al pie de las certificaciones 
mensuales de ingresos el importe de los 
arbitrios establecidos para las obras del 
Puerto que no deban figurar como pro
ductos de Aduanas, para conocimiento 
del Gobierno.

Art. 14. El Gobernador de Valencia 
remitirá anualmente al ministerio de Fo
mento un estado comprensivo de las su
mas entregadas á la Diputación provin
cial por lodos los arbitrios autorizados 
por la Ley de 18 de Junio último, con 
distinción de las tres procedencias en que 
se dividen y de los invertidos en las obras 
á que están destinados, sin perjuicio de 
las cuentas formales y demás que el mis
mo ministerio deba exigir para justificar 
la inversión legal de los recursos y arbi
trios volados por las Corles para las 
obras del Puerto.

Art. 15. El contratista podrá tomar 
de las oficinas el conocimiento diario de 
la recaudación de dichos arbitrios, sin 
que en ningún tiempo pueda exigir otra 
clase de intervención. .Madrid 23 de Ene
ro de 1857—Aprobada porS. M.=Mo- 
yano. =Es copia.=Echevarria.

Valencia 12 de Mayo de 1864.==E1 
Presidente, Juan Sardio—P. A. I). 
L. D—El Secretario, Tomás Estéve. 

ARZOBISPADO DE BURGOS.

El Cardenal Arzobispo de Burgos, 
Presidente de la Junta Superior, 
que entiende en la reedificación y 
reparación de los Templos y Casas 
eclesiásticas de esta Diócesis, etc.

Hacemos saber: Que la Junta Supe
rior de reparación de Templos de la Dió
cesis, en sesión de siete del mes que rigei



ANUNCIO.

Continúa en la Ciudad de Santander 
el depósito de las verdaderas piedras de 
molino del bosque de la Barra, en la 
Ferlé-Sous-Jouarre, á cargo de D. Juan 
de Abarca, quien garantiza su buena ca
lidad, arreglándolas á precios convencior 
nales y haciendo las remesas, si así se le 
ordena, al punto que se le designe. En 
el mismo depósito las hay también pro
cedentes de Francia y de calidad entera
mente superior, con la circunstancia de 
ser de piedra maciza, en vez de tener 
como todas las demás una gruesa capa 
de yeso. (4—8)

SEMILLAS.

Tienda de comestibles.
En casa de José.Ogeda, (el 

Rubio,) calle del Mercado n.91, 
se vende Alfalfa, Remolacha y 
otras varias semillas. 5—4-

ha acordado sacar á pública subasta las 
obras de reparación del Templo parro
quial do Argomedo,cuyo expediente apro
bado por.S. M. se halla en el estado que 
exigen las disposiciones vigentes, para 
que aquella se verifique, señalando para 
dicho acto el dia 51 del corriente á las 
12 en punto de su día.

Por tanto, todo aquel que enterado de 
las prescripciones que sobre el particu
lar se contienen en el Real decreto de 4 
de Octubre de 1861 c Instrucción del 5 
para llevarlo á debido efecto, deseare 
mostrarse licitador, se acercará á la Se
cretaria de Cámara y Gobierno del Ar
zobispado, ó al Despacho del Sr. Cura 
párroco de Sedaño D. José Huidobro, 
donde obrarán de manifiesto los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas 
para la ejecución de la obra, y le serán 
admitidas las proposiciones que haga 
hasta el mencionado dia, momentos ánles 
del remate, que se celebrará en esta 
Ciudad y precitada villa de Sedaño en el 
local que al efecto será designado.

Lo que para conocimiento de aquellos 
á quienes pueda interesar se anuncia por 
el presente.

Burgos 6 de Mayo de 1864.=Por 
Acuerdo de la Junta, I). Felix Martínez. 

laciones al efecto, pues pasados estos se 1 
rectificará el amillaramiento y no podrán 
ser atendidas las reclamaciones, girando 
en seguida el repartimiento de la contri
bución territorial para el próximo año 
económico.

Cárrias y Mayo 2 de 1864. =Ei Al
calde Ruperto Saez.'

Ayuntamiento constitucional de Cogollos.
Debiendo proceder la Junta pericial de 

esta villa á la rectificación del amillara
miento que ha de servir de base para el 
repartimiento de la contribución territo
rial del próximo año de 1864 á 1865, 
se previene á todos los contribuyentes, 
asi vecinos como forasteros que posean 
lincas dentro de esta jurisdicción, pre
senten relación documentada en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, advirlién- 
doles que harán constar en ellas su pro
propio nombre y apellidos paterno y ma
terno, lo cual verificarán en el térmi
no de doce días al de la fecha de este 
anuncio, y pasados que sean no se les 
admitirá reclamación aunque se conside
ren agraviados.

Cogollos 8 de Mayo de 1464.=E| 
Alcalde Presidente, Juan Cuñado.

1864 á 1865, se hace saber á todos los 
contribuyentes que hayan esperimenta- 
do alteración en su riqueza, presenten 
las reclamaciones juradas á la propia 
Junta en el término de ocho días á contar 
desde la inserción del presente en el Bo
letín oficial de la provincia, pasado el 
cual no le serán admitidas, parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

Pineda de la Sierra 7 de Mayo de" 
1864. —El Alcalde, Gerónimo Anlolin.

Anuncios Particulares.

Por el término de dos años se saca 
en arriendo la casa venta de los vecinos 
de la villa de Villalmanzo, situada en 
la carretera de Madrid á Irun, que tiene 
buena comodidad, pajar y su cochera, 
cuyo arriendo principiará en l.° de 
Julio del año de la fecha y finalizará en 
fines de Junio del año de 1866, cuyo 
remate tendrán lugar el dia 29 del 
actual, que será presidido por los dos 
apoderados nombrados por dichos veci
nos Manuel Martínez Velasen y Juan 
Martínez Adrián, donde se hallarán de 
manifiesto el pliego de condiciones.

Villalmanzo 11 de Mayo de 1864.= 
Juan Martínez.—Manuel Martínez.

Alcaldía Constitucional de Car aso.
Se halla vacante la plaza de Cirujano 

ile este pueblo, cuya dotación consiste en 
cien fanegas de trigo pagadas en San Mi
guel de Setiembre,que serán cobradas de 
los vecinos acomodados, dos mil rs. en 
metálico pagados por trimestres vencidos, 
y doscientos rs. mas que pagará el Ayun
tamiento de los fondos municipales pol
la asistencia do seis familias pobres; 
además se le dará un huerto para horta
liza y casa libre para vivir. Los faculta
tivos que deseen interesarse en la opcion 
á esta plaza, presentarán sus solicitudes 
al Alcalde Presidente de este Ayunta
miento en el término de un mes, á contar 
desde la fecha en que se anuncie en el 
Boletín oficial.

Carazo 24 de Abril de 1864.=E1 Al
calde, Juan Castro.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
de la villa de Valgañon, provincia de 
Logroño, con la dotación de 5000 reales 
anuales pagados por el Ayuntamiento por 
trimestres vencidos, y además lo que le 
abonen por separado los vecinos del agre
gado pueblo de Angula. Los aspirantes 
podrán presentar sus solicitudes al Presi
dente del Ayuntamiento en el término de 
un mes desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial.=El Alcalde, 
Felix Apéslegui. 1—2

Ayuntamiento Constitucional de Garrías.
Instalada la Junta pericial de este pue

blo, acordó en sesión del dia de ayer, pri
mero del corriente, señalare! término de 
quince días desde la fecha, para que los 
contribuyentes que hayan sufrido alguna 
alteración ó agravio en su cuota, puedan 
manifestarlo por escrito, presentando re-

Alcaldia constitucional de Villaverde 
Mogina.

Debiendo ocuparse la Junta pericial de 
este distrito en la rectificación del ami
llaramiento que ha deservir de base pa
ra el repartimiento de . la contribución 
territorial en el año económico de 1864 
á 1865, se hace preciso que todos los I 
hacendados hubiesen tenido movimiento 
en la riqueza del mismo, presenten reía- ¡ 
clon espresiva en la Secretaria de este 
Ayuntamiento hasta fin del presente mes. I

Villaverde Mogina Mayo 7 de 1864. 
=El Alcalde, presidente, Juan Antonio 
Barona.

Ayuntamiento constitucional de 
Revillarruz.

Debiendo rectificarse el amillaramien
to de la riqueza territorial, cultivo y ga
nadería de este distrito municipal para 
el año económico de 1864 á 1865, se 
hace saber á todos los contribuyentes que 
hayan tenido movimiento ó traslación en 
la riqueza, presenten sus relaciones en 
la Secretaría de este Ayuntamiento en el 
término de ocho dias contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín : 
oficial déla provincia, pasado el tiempo 
señalado les parará el perjuicio que haya 
lugar y no se oirán sus reclamaciones.

Revillarruz 7 de Mayo de 1864.=El 
Alcalde, Sebastian González.

Alcaldía constitucional de Pineda de la 
Sierra.

Instalada la Junta pericial de este dis- I 
Irilo para rectificar la riqueza que ha de j 
servir de base en la imposición de la con- | 
tribucion de inmuebles, cultivo y gana- { 
dería en el próximo año económico de ¡

[ DE QUIiVAyde hierro j

Farmacéuticos de S.A.l.el PrincipeNAPOLEON

Este nuevo medicamento que se presenta 
bajo una forma limpida y agradable y un sabor 
delicioso, reune la asociación de dos medica
mentos que los médicos desaban hace mucho 
tiempo y que los esfuerzos de los químicos y 
los farmacéuticos mas distinguidos no habían 
podido combinar sin descomposición, á saber, 
la quina, que es el medicamento tónico por 
escelencia y el hierro, que es el elemento 
principal de nuestra sangrcl

Hace apenas un ano que este producto ha 
aparecido y ya ha’reemplazado en todos los 
hos pítales, en la córte imperial de Fran- 

' cia, todos ¡os antiguos medicamentos ferru
ginosos conocidos El Jarabe toni regenera
dor se empica en efecto con el mejor éxito en 
todos los casos en que es necesario recons
tituir el cuerpo y devolver á la sangre sus 
principios alterados ó perdidos.

Los pálidos colores en las jóvenes anémicas y delicadas cuyo desarollo y constitución se for 
man con lentitud, desaparecen' rápidamente bajo la influencia de esta escelente preparación. — 
La supresión ó la irregularidad, de la menstruación, los dolores de estómago, pérdida de apetito, diges
tiones lentas ó penososas, el linfatismo, el empobrecimiento de la sangre, las escrófulas, las convale
cencias délas fiebres graves ó perniciosas curan prontamente con el Jarabe de quina ferruginoso..

El prospecto contiene los testimonios de varios miembros de la Academia de medicina de Paris 
que prueban que este medicamento es el conservador por escelencia de la salud, el reconstitutivo de 
la economía humana y que es indispensable para las personas que residen en los países cálidos como 
preservativo de las epidemias.

mi
El mas poderoso depurativo vegetal cono- 

1' 9Ú Lv». U3 B 1I I*; J '1' e* mejor sustitutivo del aceite de hígado
(|c baca]ao v mas notable modificador do los 

JARABE de RABANO IODADQj humores es, segun opinión de todas las fa- 
*- —cultades de medicina, el Jarabe de Ra-

baño iodado délos Srcs Grimaulty C¡‘, 
. rbrrtS farmacéuticos de 8. A. I. el principe Na

poleón. Pídase el prospecto de este escelente medicamento y se verán cu él los sufragios mas hono- 
rofíeos de todos los grandes médicos de París. Pues su uso, es securo que se curan ó modifican les 
afectos mas graves del pecho, se destruye en los niños aun mas jóvenes y mas delicados el germen 
de las enfermedades escrofulosas; el infarto de las glándulas desaparecerá, la palidez, lo blando de 
las carnes y la debilidad de la constitución serán reemplazados por la salud, el vigor y eí apetito. 
Las personas adultas que tienen un vicio, una acritad en la sangre, una enfermedad de la piel, úlceras 
procedentes de la herencia ó de las funestas consecuencias de las enfermedades secretas, obtendrán 
rápidamente un alivio inmediato, pues no hay Rob, Zarzaparrilla ó depurativo que se acerque por su 
eficacia al Jarabe de Rábano iodado.

VE GETALES deMATICoI

.‘..«ero tratamiento preparado con la 
hoja del MATICO, árbol del Perú, para 
la curación rápida é.infalible de la gonor
rea, sin temor alguno de estrechez del canal 
ó de la inflamación de los intestinos. Los 
célebres doctores CAZENAVE, RICORD 
y PUCHE de París han renunciado al em
pleo de cual quicr otro tratamiento. La 

Inyección se emplea al principio del Ilujo; las Cápsulas en todos los casos1 crónicos é inveterados, 
han resistido á las preparaciones de copaiba, de cubeba y á las inyecciones de base melálir»

La Pepsina es un descubrimiento teliz 
del Doctor Corvisart, médico de S. M. el 
emperador Napoléon III; asi que, el 
nombre y la autoridad de su inventor la 
recomiendan á todos los médicos; ella posee 
la propiedad de hacer digerir los alimentos, 
sin ninguna fatiga para el estómago ni los 
intestinos; bajo su influencia, las malas

digestiones, las nauseas, pituitas, eruptos de gases, infamaciones del estómago y de los intestinos, cesan 
casi por encanto. Las gastritis y gastralgias mas rebeldes se modifican rápidamente, y las jaquecas 
y dolores de cabeza, procedentes de malas digestiones, desaparecen al momento.

Las Señoras tendrán la mayor satisfacción al saber que con este delicioso licor los vómitos álos 
cuales están espuestas al principio de cada preñez desapareneen prontamente, y los ancianos y 
convalecientes encontrarán en él el elemento reparador de su estómago y la conservación du su vida
y de su salud.

Depósito de estos medicamentos-piñr mayor y menor en Burgos, Botica y Droguería de 
BARIUOCASAL, calle del Cid, ll.núm.

Imprenta de la Diputación provincial.


